
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL DEFINITIVA
A SOC. COMERCIAL FUENTES Y ROMERO
LTDA.

DECRETOALCALDICION' 4628

Chillán Viejo, l3 A60 2021

VISTOS:
1.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido

y sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'
¿A¿ Ael Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N' 23 y
siguientes del Título lV del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente'

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, vigente.

4.- Decreto Alcaldicio N"4.066 de fecha 20.07.2021' que invalida

Decreto Alcaldicio N"755 del 05.02.2021 por razones que indica.

5.- Decreto Alcaldicio N"4.485 de fecha 10.08.2021 , que nombra

Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 7.129 del l5 de julio de 2021 , para Prov. por menor,

helados, bebidas, congelados, art. de aseo, libreria, pefumeríay bazar.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal DEFINITIVA a contar

de esta fecha a:

SOC. COMERCIAL FUENTES Y ROMERO
LTDA
76.963.397-9
Christian Fuentes Leiva
Av. O'Higgins No 2.408-8, Chillan Viejo.
Av. O'Higgins No 2.408-8, Chillan Viejo.

lndustrial
Profesional
Alcoholes
Prov. por menor, helados, bebidas, congelados,
art. de aseo, librería, perfumeria y bazar.

Solicitante:

Rol Único Tributario:
Representante Legal:
Dirección:
Ubicación de
Actividad Gravada:

la

Tipo de actividad: Comercial

Actividad
principal
desarrollará:

o giro
que



DIRECCION ADMINISTRAC¡ON Y FINANZAS
lAunicipatidad de Chitlán Viejo

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes

dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución.de esta Patente

Münicipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma

que déberá ser ca-ncelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo

señalado.

3..lNcoRPoRESEalRoldePatentesMunicipalesClPAquemantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas

(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

JORGE D PASTENE

STOS FUENTES
S ETARTO MUNTCTPAL (S)

Fuentes y Romero Ltda
Sección Rentas y Patentes (DAF)

Secretaría Municipal (SM)

[T

)

$
Fa"

10-01-2019
No 464904
No 464903
N.463019
No 472101
N.477399
No 471 100
No 472102
$ 5.608.865.-

Resolución Exenta No 21'1690258
Fecha: 04-03-2021

lnforme No 76 de fecha 10-08-2021.
Es factible admitir atente Definitiva.ara

DFF

I 1 AGo 2021

Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código
de la Actividad

Jurada
Simple Monto Capital
Autoridad San¡taria:

DOM:

lnforme cal ificación
Seremi Salud:
Autorización

H Goncejo
Mun

\


